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59º PERIODO DE SESIONES DE LA SUBCOMISIÓN DE ASUNTOS 
TECNICOS Y CIENTIFICOS DE LA COMISION SOBRE LA 

UTILIZACIÓN DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE PARA FINES 
PACÍFICOS  

7-18 DE FEBRERO DE 2022 
PUNTO 4. INTERCAMBIO DE OPINIONES Y PRESENTACION DE 

LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES ESPACIALES 

MEXICO 
 

 
Sr. Presidente, 
 
México lo felicita por presidir este Subcomité y estoy segura de que bajo su 
conducción y con el apoyo de los Miembros de COPUOS llegaremos a acuerdos 
satisfactorios que den la pauta para concluir temas que han permanecido en la 
agenda de ese Subcomité durante largo tiempo. Cuente con México para 
coadyuvar con Usted en tan importante labor. 
 
Para la señora SIMONETA DE PIPO, Directora de la Oficina de las Naciones Unidas 
para Asuntos del Espacio Ultraterrestre, México le agradece su dirigencia al frente 
de dicha Oficina caracterizada por su fortaleza en el manejo de los temas de la 
Comisión que no se concretan al área meramente científica, y técnica. Su trabajo 
es reconocido en las reuniones anuales de la AG y su apreciado trabajo sobre el 
empoderamiento de la mujer y su reiterada recomendación de que las mujeres 
avoquen su interés en STEM. MEXICO y yoen lo personal, lamenta que en corto 
plazo buscará nuevos horizontes y dondequiera que se encuentre le apoyaremos 
y le deseamos lo mejor.  
 
México reconoce el trabajo que lleva a cabo el Dr. Niklas Hedman, Secretario 
Ejecutivo de UNOOSA y a su excelente equipo de trabajo, quien se distingue, y lo 
reitero: en que no es necesario solicitar su apoyo, ya que siempre lo tenemos 
disponible o bien solicitamos su apoyo y siempre tenemos antecedentes y 
respuestas pertinentes y, propone alternativas razonables de solución.  
 
Sra. Presidente, damos la bienvenida como nuevos Miembros a Bangladesh, 
Angola, Panamá, Eslovenia y Kuwait. Escuchamos con atención la declaración del 
Presidente de Space Mission Planning Advisory Group (SMPAG) y de otros países 
tendientes a la búsqueda de las medidas pertinentes para mitigar los efectos del 
impacto de un NEO.  
 
En esta Declaración de carácter general apelamos a que es necesaria la 
flexibilidad de los H. Miembros para, LLEGAR A ACUERDOS QUE PERMITAN LA 
OPERACIÓN Y RESULTADOS DEL GRUPO LTS 2.0 sobre temas de seguridad y 
salvaguarda en las actividades espaciales. y que en corto plazo podamos aprobar 
nuevas directrices adicionales al Preámbulo y las 21 Directrices. Sr. Presidente, 
México ha mencionado que el tema de CLIMA ESPACIAL ES FUNDAMENTAL. El 
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Sol está lejos, pero nosotros estamos aquí para tomar decisiones y no debemos 
crear barreras para dejar de lado los beneficios para toda la población mundial y 
salvaguarda de la Tierra.  
 
No debo olvidar mencionar que MEXICO reitera su opinión respecto del uso 
pacífico del espacio ultraterrestre, la Luna y demás cuerpos celestes y la NO 
apropiación de los cuerpos celestes y otras cuestiones importantes.  
 
Sr. Presidente acogemos los resultados y aprobación por la Resolución 76/76 
aprobada por UNGA en diciembre de 2021. La Agenda Espacio 2030 y su plan de 
implementación es fundamental y debemos buscar de manera positiva su 
aplicación.  
 
La Agencia Espacial Mexicana (AEM) la que ejerce la política espacial en México, 
ha plasmado su visión para el desarrollo del sector espacial en México en el 
Programa Nacional de Actividades Espaciales (PNAE) 2020-2024 con visión de 
largo plazo. La Agencia Espacial Mexicana cuenta con tres Ejes Prioritarios, que 
son: 
 

• Telecomunicaciones Satelitales 
• Observación de la Tierra 
• Exploración Espacial 

 
Y tres Ejes Transversales: 
 

• Formación de Capital Humano y Divulgación de la Ciencia y 
Tecnología  

• Cooperación Internacional en Materia Espacial y Seguridad Espacial 
• Desarrollo Industrial  

 
Sr. Presidente, la AEM lleva a cabo nuestro programa nacional de actividades 
espaciales de manera conjunta con las instituciones científicas y académicas y la 
iniciativa privada y en cooperación con las agencias espaciales extranjeras y otras 
organizaciones internacionales como NOAA, NASA, CNES, CNSA, ASI, ISA, CONAE, 
CHILE (Fuerza Aérea Chilena) APSCO, UNISPIDER, sin dejar de lado el apoyo a 
proyectos específicos por parte de la ESA que ya hemos descrito en otros temas. 
Todo sobre la base de la cooperación y participación conjunta.  
 
Gracias Sr. Presidente 
 
 


